
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520140016800 Ordinario Ascario Flores  Instituto De Seguro 
Social (I.S.S) - Hoy 
Colpensiones

16/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
1887 De Junio 26 De 2003, 
Proferido Por El Consejo 
Superior De La Judicatura.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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08001310500520210044800 Ordinario Carlos Alberto Martinez 
Rios

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Proteccion

16/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

08001310500520180025600 Ordinario Carmen Yojaida Bustos 
Suarez Y Otro

Vidacoop Ltda., 
Empolabor

16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Ordenar Que Por 
Secretaría Se Proceda A 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe
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Notificar Personalmente El 
Mandamiento De Pago En 
Los Términos Del Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2022 Al 
Correo 
Juridicavidaccopgmail.Com
. Segundo: Requerir A La 
Parte Ejecutante Para Que 
Dentro Del Término De 
Diez (10) Días, Contados 
Desdela Expedición Del 
Informe Que Indique Que 
No Existe Constancia De 
Recepción Del Correo Por 
Parte De La Ejecutada, 
Rehaga La Gestión De 
Notificación Personal 
Dirigida A Vidacoop Ltda, Y 
En Caso De No Ser Esta 
Exitosa Continúe Con Él 
Envió Del Aviso De Que 
Trata El Articulo 29 Cptss.

08001310500520220016700 Ordinario Eduardo Rafael Ortega Colpensiones Y 16/02/2023 Auto Decide - Primero: 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16
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Lopez Porvenir Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada Por 
La Accionada Porvenir S.A. 
Segundo: Segundo: Cítese 
A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento,Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Trece(13) De Marzo De 
Dos Mil Veintitres (2.023), 
A Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.).Tercero: 
Requerir A Las Partes Y 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Lifesize. Advirtiendo Que 
Las Partes Y Testigos No 
Pueden Rendir Declaración 
Desde Un Mismo Sitio, 
Lugar O Recinto. Al 
Respecto Se Les Recuerda 
Seguir El Protocolo De 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Audiencias El Cual Pueden 
Descargar Desde El Enlace 
Https:Etbcsjmy.Sharepoint.
Com:B:Gpersonallcto05ba_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Coeyjbb_Zh9mngvah1sbn
bncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.

08001310500520220018000 Ordinario Enelvadis Del Carmen 
Fernandez Martinez

Arenas S. A 16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada Por 
La Demandada Arenas 
S.A.Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Saneamiento, Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 
Yjuzgamiento Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Veinte (20) De Marzode 
Dos Mil Veintitres (2.023), 
A Las Ocho Y Treinta De 
La Mañana (08:30 
A.M.).Tercero: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por Las 
Plataformas Teams De 
Microsoft, O, Lifesize, 
Según Disponibilidad. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsjmy.Sharepoint.
Com:B:Gpersonallcto05ba_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Coeyjbb_Zh9mngvah1sbn
bncgbprgokdbprq8ebipckt7l

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe
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0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal. Cuarto: 
Reconocer Personería 
Para Representar A La 
Demandada Armando 
Mario Rojaschavez, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
72.247.764 Expedida En 
Barranquilla Y Tarjeta 
Profesional No. 130.338 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura. 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210031900 Ordinario Fanny Raquel Vergel 
Rodado

Colpensiones Y Otros 
Demandados

16/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



08001310500520150042800 Ordinario Ivan Enrique Portela 
Chamie

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

16/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3 Archívese.

08001310500520220017500 Ordinario Jairo  Millan Herrera Electrificadora Del 
Caribe Electricaribe S.A. 
E.S.P.

16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Vincular Como 
Litisconsosrcio Necesario A 
Electrificadora Del Caribe 
S.A.,E.S.P., Electricaribe 
S.A. E.S.P. En Liquidación, 
Dada Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva Del Presente 
Proveído. Segundo: Se 
Requiere A La Demandada 
Fiduprevisora S.A. Para 
Que Aporte La Dirección 
Física Y Electrónica De La 
Vinculada. Tercero: 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16
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Notifíquese A La Integrada 
A La Litis Electricaribe S.A. 
S.E.P. Conforme Lo 
Establece Art. 8De La Ley 
2213 Del 2.022.Cuarto: 
Córrase Traslado De La 
Vinculada Electricaribe S.A. 
E.S.P. En Liquidación. Por 
El Término De Diez (10) 
Días Hábiles, Que Se 
Contarán Una Vez 
Transcurridos Dos (2) Días 
Hábiles Siguientes De La 
Comunicación Del 
Presente Auto, A Través 
De Un Mensaje De Datos A 
La Dirección Electrónica O 
Sitio Que Suministre El 
Demandado Fiduprevisora 
S.A., Mensaje Que Debe 
Contener Adjunto, La 
Providencia A Notificar Y 
La Copia De La Demanda 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe
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Para Efectos Del Traslado, 
A Fin De Que La Conteste 
Con El Lleno De Los 
Requisitos Del Artículo 
31Del Cptss Y Ejerza Los 
Derechos De Defensa Y 
Contradicción, Por 
Intermedio De Abogado 
Titulado En Ejercicio. 
Quinto: En Cumplimiento 
De Lo Establecido En El 
Numeral 2 Del Parágrafo 1 
Del Artículo 18 De La Ley 
712 De2001, La Vinculada 
Deberá Allegar Los 
Documentos Relacionados 
En La Demanda Y Que Se 
Encuentren En Su Poder. 
Sext: Suspender El 
Proceso Hasta Tanto Se 
Agote El Trámite De 
Notificación De Quien Fue 
Vinculada Como 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe
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Litisconsorte Necesaria 
Dentro Del Presente 
Proceso, Tal Como Lo 
Dispone El Art. 61 Del 
C.G.P.

08001310500520170043200 Ordinario Jairo  Molina Mejia Colfondo, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Afp 
Porvenir S.A

16/02/2023 Auto Requiere - Primero: 
No Acceder A La Solicitud 
Elevada Por La Dra. 
Nereidys Elena Solano 
Arevalo, Apoderada De 
Colpensiones. Segundo: 
Requerir A Colpensiones 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, Informe 
Si Porvenir Sa Ycolfondos 
Sa Procedieron A 
Trasladarle Todos Los 
Valores Recibidos Con 
Motivo De La Afiliación De 
Jairo Molina Mejia(Cc 
8.706.380), En Los 
Términos De La Sentencia 
Ordinaria. Trascurrido 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe
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Dicho Plazo El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Resolver Lo 
Referente Al Cumplimiento 
De La Obligación De Hacer 
De Las Demandadas. 
Tercero: Por Secretaria 
Líbrese Oficio Informándole 
A Colpensiones El 
Requerimiento De Que 
Trata El Numeral Anterior. 
Cuarto: No Acceder A La 
Solicitud Presentada Por 
La Parte Demandante.

08001310500520220008400 Ordinario Jose Fabian Frutos 
Charris

Prodeco S.A., Dimatec 
Ltda., Relianz Mining 
Solucions S A S

16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir La Contestación De 
La Demanda De 
Reconvención Por Parte 
Del Demandante 
Joséfabian Fruto Charris Y 
Tener Por Probados Los 
Hechos 12, 13, 18, 21 Y 22 
De La Demanda De 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe
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Reconvención, Conforme 
Las Razones Antes 
Expuestas. Segundo: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 
Yjuzgamiento Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Nueve (09) Demarzo De 
Dos Mil Veintitrés (2.023), 
A Las Ocho Y Teinta De La 
Mañana (08:30 
A.M).Tercero: Requerir A 
Las Partes Y Sus 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por Las 
Plataformas Teams De 
Microsoft, O, Lifesize, 
Según Disponibilidad. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación
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Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsjmy.Sharepoint.
Com:B:Gpersonallcto05ba_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Coeyjbb_Zh9mngvah1sbn
bncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.

08001310500520220013400 Ordinario Jose Manuel Sirtori 
Gual

Porvenir S.A. 16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada Por 
La Accionada Porvenir S.A. 
Segundo: Segundo: Cítese 
A Las Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento,Fjación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite Y 
Juzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Jueves 
Nueve(09) De Marzo De 
Dos Mil Veintitrés (2.023), 
A Las Dos De La Tarde 
(02:00 P.M.).Tercero: 
Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Lifesize. Advirtiendo Que 
Las Partes Y Testigos No 
Pueden Rendir Declaración 
Desde Un Mismo Sitio, 
Lugar O Recinto. Al 
Respecto Se Les Recuerda 
Seguir El Protocolo De 
Audiencias El Cual Pueden 
Descargar Desde El Enlace 
Https:Etbcsjmy.Sharepoint.
Com:B:Gpersonallcto05ba_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Coeyjbb_Zh9mngvah1sbn
bncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.

08001310500520220018900 Ordinario Luis Enrique Caro 
Gonzalez

Monomeros S.A., Y 
Otros Demandaados

16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir Las Sendas 
Contestaciones De 
Demanda Presentadas Por 
Las Accionada Support Of 
Logistics Marine Offshore 
S.A, Opermerc Andinos 
S.A.S, Mercologistics 
Group International S.A.S. 
Y Accion S.A.S.Segundo: 
Mantener En Secretaría La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
La Accionada Monómeros 
S.A., Por El Término De 
Cinco (05) Días A Fin De 
Que Subsane La Falencia 
Anotada En Las 
Consideraciones De La 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Providencia, So Pena De 
Aplicar Las Consecuencias 
Previstas En La Parte Final 
Del Numeral 3 Del Art. 31 
Del Cptss.Tercero: 
Reconocer Personería 
Para Actuar En 
Representación De Merco 
Logisticsgroup 
Internacional S.A.S, Al Dr. 
Miguel Ángel Tovar Valera, 
Identificado Con 
Cc1.067.881.718 Montería, 
Y Tp No. 299.733 Del 
Csj.Cuarto: Reconocer 
Personería Para Actuar En 
Representación De 
Monómeros A La Dra. 
Karen Stella Obeso Lara, 
Identificada Con C.C. No. 
1.140.831.739 De Bquilla, 
Y Tp No. 232.302Del 
Csj.Quinto: Reconocer 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Personería Para Actuar En 
Representación De Acción 
S.A.S., A La Dra. Katherine 
Rincon Arango, Identificada 
Con Cc No. 29.351.797 De 
Candelaria Y Tp No. 
191.001Del Csj.Sexto: 
Reconocer Personería 
Para Actuar En 
Representación De 
Opermerc Andinos S.A.S, 
Al Dr. Miguel Ángel Tovar 
Valera, Identificado Con Cc 
1.067.881.718 Montería, Y 
Tp No.299.733 Del 
Csj.Septimo: Reconocer 
Personería Para Actuar En 
Representación De Upport 
Of Logisticsmarine 
Offshore S.A., Ala Dr. 
Ernesto Gutiérrez De La 
Hoz, Identificada Con Cc 
No.8.711.489 Y Tp No. 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



35.819 Del Csj

08001310500520220004900 Ordinario Miguel Angel Castro Del 
Valle

Industria Nacional De 
Gaseosas S.A. - Indega 
S.A.

16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Cítese A Las Partes Para 
Que Comparezcan Con O 
Sin Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 
Yjuzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Martes 
Catorce (14) Demarzo De 
Dos Mil Veintitres (2.023), 
A Las Ocho Y Treinta De 
La Mañana (08:30 
A.M.).Segundo: Requerir A 
Las Partes Y Sus 
Apoderados Para Que 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 
Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsjmy.Sharepoint.
Com:B:Gpersonallcto05ba_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Coeyjbb_Zh9mngvah1sbn
bncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



08001310500520210014000 Ordinario Orlando Rafael 
Gonzalez Donado

Colpensiones S A, 
Porvenir A.F.P.

16/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto 5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

08001310500520220016000 Ordinario Ricardo Ernesto Borrero 
Melo

Construtora Marquis Sa 16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir La Contestación A 
La Reforma De Demanda 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Presentada Oportuna Y En 
Legal Forma Por La 
Entidad Accionada. 
Segundo: Cítese A Las 
Partes Para Que 
Comparezcan Con O Sin 
Sus Apoderados A La 
Audiencia Obligatoria De 
Conciliación, Decisión De 
Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fjacióndel 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas, Con La 
Posibilidad De Continuar 
Con La De Trámite 
Yjuzgamiento, Conforme 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cplss, Para El Día Lunes 
Trece (13) Demarzo De 
Dos Mil Veintitres (2.023), 
A Las Ocho Y Treinta De 
La Mañana 
(08:30A.M.).Tercero: 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Requerir A Las Partes Y 
Sus Apoderados Para Que 
Dentro Del Término De 
Ejecutoria De Esta 
Providencia Alleguen Al 
Buzón Del Despacho 
Lcto05bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co Los Correos 
Electrónicos Y Teléfonos 
Celulares De Las Partes Y 
Testigos Que Vayan A 
Intervenir En La Diligencia, 
Con El Fin De Enviarles La 
Citación A La Audiencia 
Que Se Realizará En 
Forma Virtual Por La 
Plataforma Tecnológica 
Teams De Microsoft. 
Advirtiendo Que Las Partes 
Y Testigos No Pueden 
Rendir Declaración Desde 
Un Mismo Sitio, Lugar O 
Recinto. Al Respecto Se 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Les Recuerda Seguir El 
Protocolo De Audiencias El 
Cual Pueden Descargar 
Desde El Enlace 
Https:Etbcsjmy.Sharepoint.
Com:B:Gpersonallcto05ba_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Coeyjbb_Zh9mngvah1sbn
bncgbprgokdbprq8ebipckt7l
0aefwh68a. Las Partes 
Asumirán Las 
Consecuencias Del 
Incumplimiento De Esta 
Carga Procesal.

08001310500520180026400 Ordinario Susana Del Carmen 
Abraham Dau

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

16/02/2023 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A Colpensiones 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, Informe 
Si Porvenirsa Procedió A 
Trasladarle Todos Los 
Valores Recibidos Con 
Motivo De La Afiliación De 
Susana Del 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Carmenabraham Dau (Cc 
32.667.188), Es Decir Lo 
Que Corresponde A:- 
Cotizaciones Durante El 
Tiempo De Afiliación A 
Colfondos Que Incluye Los 
Periodos 111998 
A082007.- Cotizaciones 
Durante El Tiempo De 
Afiliación A Porvenir A 
Partir De 092007- La 
Historia Laboral Reportada 
En El Sistema De Bonos 
Pensionales Del Ministerio 
De Hacienda (Obp)- Sumas 
Adicionales Si Se 
Aseguraron, Rendimientos 
Causados, Así Como Los 
Frutos E Intereses, Sin 
Descontar Cuota De 
Administración, Tal Como 
Lo Dispone El Artículo 
1746 Del Cc.Segundo: Una 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14



Vez Recibida La Respuesta 
Al Presente Requerimiento, 
Regrese El Expediente Al 
Despacho Para Decidir 
Sobre El Recurso De 
Reposición Y En Subsidio 
Apelación Presentado Por 
Porvenir Sa, Y Las 
Excepciones De Mérito 
Presentadas Por 
Colpensiones.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

2501eae9-fbb2-4712-b033-3d975fcd60fe

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De14


